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ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del Comandante de Infantería, Ca
ballero Mutilado Permanente, don Juan Manuel
John Tray y Mueri en el cargo que venía desem·
peñando en la exUnQuida Comisaría General de
Guinea Ecuatorial

Ilmo. Sr.: En aplicaciop de lo establecido en el artículo 12
de la Ley 5911967, de 22 de jul1o,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
QUe el Comandante de Infantería, Caballero Mutilado Perma·
nente, don Juan Manuel John Tray y Muert, cese con carácter
forzoso el día 12 de julio del año en curso, fecha en Que ter~
minó la licencia reglamentaria que le fué concedida en el
cargo que venía desempefiando en la extinguida Comisaria
General de Guinea Ecuatorial, quedando a disposición del
Ministerio del Ejército.

Lo qUe participo a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

OARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo Auxiliar
Mixto de Correos don Juan Bauttsta Martf Pére~
en el Servicio de Correos de la provincia de ~aharo.

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el funcio
nario del Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos don Juan Bautista
Martí Pérez. Al5G04551,

Esta Presidencia del Gobierno. de ~onformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades oonferidas por las
d~sposiciones legales' vigentes, ha tenido a bien disponer que,
con fecha 16 de septiembre en curso. cese en el servicio de
Correos de la provincia de Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectoB
procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo A ux1ltar
don Miguel Antón Salas en la extinguida Admt
nistración de lfni.

I1mos. Sres.: En aplicación de lo establecido en el articu
lo 12 de la Ley 00/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien diSpOner
que con fecha 30 de septiembre en curso cese con carácter for
zoso el funcionario del CuerPo Auxiliar de la Administraci6n
Civll del Estado don Miguel Antón Salas. A03POOI3709. en la
extinguida Administración Especial de Unt, quedando a diB
J)05ici6n de la Direcci6n General de la Funci6n Pública para
que le asigne destino.

Lo que participo a. VV. n. para su debido conocimiento
y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

CARRERO

IlInos. Sres. Directores generales de Plazas y Provincias Afri
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispon.e el ceSe del funcionario del Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración Civil del Estado
don Enrique Sánchez Mena en la Delegactón de
Trabajo de Guinea Ecuatorial.

lImos. Sres.: en apl1cación de lo establecido en el articu
lo 12 de la Ley 59/1967. de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disl?oner
que el funcionario del Cuerpo Administrativo de la Admirustra
ción Civil del Estado don Enrique Sánchez Mena, A02P0004337,
cese con carácter forzoso en el cargo que venía desempefíando
en la Delegación de Trabajo de Guinea Ecuatorial, con efec
tiv1dad del día 30 del próximo mes de octubre, siguiente al en
que termina la licencia reglamentaria que le fué concedida,
quedando a disposición de la Dirección General de la Función

Pública para que se le asigne destino en las condiciones de
terminadas en el párrafo tercero del citado artículo 12.

Lo que participo a VV. II. para su debido conocimiento
y efectos procedentes.

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 9 de septiembre < de 1969.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales de Plazal y ProVincias Afri..
canas y de la Función Pública.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del Teniente de Infantería, E8cal~
Auxiliar, don Juan Guijarro Orellana en los serv!'
dos de Información y Seguridad de la ProvinCIa
de Sahara.

Ilmo. $r.: Por haber pasado a la situactón de retirado por
edad en el Ejército el Teniente de Infantería, Escala Auxiliar,
don Juan Guijarro Orellana,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1 y en uso de las facultades conferidas por 1M
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien disponer su
cese en el cargo de Adjunto de segunda de los servicios de
Información y seguridad de la Provincia de Sabara, sin per
juicio de los derechos que puedan corresponderle por la licen
cia reglamentaria de cuatro meses que le ha sido concedida,
que finalizará el día 31 del próximo mes de diciembre.

Lo que participo a V. t. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

OARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
dispone el cese del funcionario del Cuerpo de lnr
tervencf6n y. Contabilidad de la Admintstración Ct
vil del Estado don· JOlJé Antonio Martin CuadradO
en la extinguida Camisaría General de Guinea
Ecuatorial.

lImo. Sr.: En aplicación de lo establecido en el articulo 12
de la Ley 59/1967, de 22 de julio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer
que el funcionario del Cuerpo de Intervención y Contab1lidad
de la Administración Civil del Estado don José Antonio Martín
Cuadrado. A04HA157. cese con carácter forzoso en el cargo que
venia desempeñando en la extinguida Comisaría General de
Guinea Ecuatorial, con efectividad del dia 1 de marzo de
1970, siguiente al en que cumple la licencia reglamentaria que
le ha sido ooncedida, quedando. a disposición a partir de dicha.
fecha del Ministerio· de Hacienda para que le aSigne destino en
las condiciones -determinadas en el párra!o primero del citado
articulo 12.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de septiembre de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provinclas Africanas,

ORDEN de 9 de septiembre de 1969 por la que se
nombra al Oficial Habilitado de la Justicia Munici
pal don José Giráldez Manefro Secretario del Juz
gado de Paz de Villa Cisnero8 (provincia de So,..
hara). .

lImo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Oficial Habilitado de la Justicia Municipal don José Oirál
dez Maneiro,

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad oon la pro
puesta de V. I~ y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones legales vigentes. ha tenido a bien nombrarle
secretario del Juzgado de Paz de Villa Cimeros (provincia de
Sahara), en cuyo cargo percibirá su sueldo y demás remune
raciones reglamentarias, de acuerdo con 10 establecido en la
legislación vigente.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 dé septiembre <re. 1969.

CARRERO

Umo. Sr. Director general de Plazas y ProVincias Africanas.


